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A 31 de julio de 2002, en el Seguro Social habían 13.000 “contratistas civiles” y 17.500 trabajadores de “planta”.
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La modalidad de contratos adminis-trativos -léase contratos civiles- viene desde tiempo atrás, pero con la Ley 80 de 1993 ésta se incrementó.
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El Estado y los politiqueros en todas las instituciones del mismo, han interpretado amañadamente el Artículo 32, Ordinal 32 de la Ley 80, con el fin de abaratar costos y desplazar a personal de planta.  De paso, debilitar a los sindicatos quienes, de alguna manera, han dado pasos al frente para defender la dignidad y el derecho al trabajo de la “contratación civil”.  En el Acuerdo de Las Lomas de 1995 -la Sentencia C154 de 1997 de la Corte Constitucional que declara los contratos civiles como contrato realidad;  la actual convención colectiva de trabajo;  además de las variadas manifestaciones de trabajadores de planta y contratistas para reclamar el derecho a la igualdad- se plasma la posición de las organizaciones sindicales.
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Hoy existe una gran amenaza para los trabajadores de “contratación civil” que demuestra el poco interés del Gobierno de promocionarlos a cargos con todas las garantías laborales y prestacionales:

1. La política deslaboralizadora del Gobierno nacional mediante la cual serán liquidados 300.000 trabajadores del Estado.
2. La promulgación del nuevo Código Disciplinario Único, que ordena a los administradores no hacer más contratos administrativos.
3. La culminación de contratos para noviembre de 2002.
4. La segura propuesta gubernamental, de que si quieren trabajo, deben conformarse en cooperativas.
5. El estado de indefensión laboral en el que se sitúan las cooperativas sin que haya quien responda por sus salarios, sus prestaciones y su seguridad social pues, por norma, son contratistas sin escrúpulos quienes los aglutinan.

1. El poder de negociación se obtiene por la capacidad de movilización social y ésta se logra con compromiso y la afiliación.

2. La política deslaboralizadora del Estado y la reforma laboral apuntan a la adecuación de los trabajadores para que sean baratos para las multinacionales de la salud como mercancía.  Preparar la “maquila” para el ingreso del ALCA, el cual va a tocar a todos los servicios.

3. La organización sindical se compromete a ejecutar determinada obra por medio de sus afiliados en beneficio de un tercero, pero tanto el sindicato como los beneficiarios de la obra son solidariamente responsables de los derechos laborales que se hayan pactado a favor de los traba-



jadores sindicalizados con ocasión del objeto del contrato sindical, Artículo 484 del Código Sustantivo del Trabajo.

4. Estricto manejo ético del contrato sindical mediante contratos fiscales y financieros por la asamblea de trabajadores, un auditor externo, un gerente o administrador externo, contabilidad aparte de la del sindicato.

5. El sindicato no puede garantizar los mismos beneficios convencionales que la empresa le otorgaba, pero sí busca garantizar los derechos laborales y de seguridad social mínimos.

6. Los trabajadores contratados a través del contrato sindical deben ingresar primero como socios de la organización, pagar solicitud de ingreso y cuotas sindicales.


Mediante el contrato sindical se pueden lograr garantías laborales y sociales que no otorgan los contratistas de servicios, las cooperativas ni las agencias de empleo.

¡¡PASE LA INFORMACIÓN Y DEBÁTALA!!
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Boletín Informativo Nro. 3  de la Asociación Médica Sindical Colombiana ASMEDAS, Seccional Antioquia


Carrera 50  62-5, barrio Prado Centro, Medellín.   Tel.  263 1612.   Fax 263 1593.  Celular fijo 315 505 8330


E-mail:  � HYPERLINK "mailto:asmeltda@epm.net.co" ��asmeltda@epm.net.co�.    17 de octubre de 2002








Simposio de Ética y Riesgos Profesionales en los Trabajadores de la Salud


Jueves 7 de noviembre de 2002


Protocolos de las Patologías más frecuentes en el Ejercicio del Médico General


Viernes 29 de noviembre de 2002


Mayores informes:  Doris Forero en Asmedas, tel. 263 1612, celular fijo  315 505 8330








¡¡Atención!!


CONTRATISTAS CIVILES “MÉDICOS”





¡¡30 de noviembre, grandes expectativas con su contrato!!





Hablemos del Contrato Sindical





Reunión:  Martes 22 de octubre de 2002


Hora:  7:00 p.m.


Lugar:  Sede de Asmedas Antioquia


Cra. 50  62-5, Prado Centro


Tel. 263 1612, celular 315 505 8330





Preparemos la Asamblea General de “Contratistas Civiles”





�





Poder de negociación.


Capacidad de movilización social.


Experiencia en negociaciones de las condiciones.


Organización estructural y política nacional e internacional para apoyar los procesos de negociación.








Es una figura legal antigua, poco conocida y empleada, de actual vigencia, en la que los sindicatos, mediante masiva afiliación de sus asociados, negocia las condiciones salariales, prestacionales y de seguridad social con la empresa, a cambio de la venta de servicios que los prestan los propios afiliados al sindicato.





¿Por qué no es una cooperativa?





Porque las experiencias con la mayoría de las cooperativas en salud, han culminado en desplazar las condiciones prestacionales y de seguridad social a los propios cooperados y porque no puede haber por estatutos una fuerza organizada en las cooperativas que lo permitan hacer.  Los empleadores aprovechan esta debilidad y quiebran precios hacia abajo por medio de la competencia entre éstas.  Los sindicatos con sus afiliados y su capacidad de negociación es una alternativa a la subcontratación que harían los contratistas y cooperativas.
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